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RECURSOS HU14ANOS

2 I sEP.202l
BUIN,

DECRETO ALC. NO 2tb"\ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No i6B2 (0310812021), que aprueba el Contrato a Honorarios suscr¡to

con doña Gisell del Carmen Castro Astorga, por prestación de servicios de Apoyo Administrativo de
atención y entrevistas a usuarios en postulac¡ón a programas, en el marco del Programa Fomento
Product¡vo, dependiente de la D¡rección de Desarrollo Comun¡tario, a contar del 01 de lulio hasta el
31 de Diciembre de 2021.

2.- El lvlemo N' 1125 del 23 de sept¡embre de 2021, enviado por el Director de Desarrollo
Comun¡tario, por el cual informa al señor Alcalde, la presentación de Carta de Renunc¡a por
doña Gisell Castro Astorga, a la prestación de servicios a Honorarios de Apoyo administrat¡vos en el
programa Fomento Productivo, a contar del 01 de Octubre de 2021.

3.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DEC ETO

Póngase término a contar de 01 de Octu re de 2027, al contrato a honorar¡os
suscrito

Identida

marco

Comuni

el

rl

n doña GISETL DEL CARMEN CASTRO ASTORGA, Céduta Nacionat de

' , por prestación de servicios de Apoyo administrativo, en el
Programa Fomento Productivo, dependiente de la Dirección de Desarrollo

, en atención a la presentación de Renuncla Voluntar¡a.
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IQUES Y CHIVESE.

L-..oM R,AY LOBOS
ALCALDE

G MOM NI GORMAZ
CRET IO NICIPAL
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D B N:
ar¡a fvlunicipal

DECO
- Presupuesto/SECPLA
- Contabilidad - Remuneraciones
- Recursos Humanos
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